










REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020

Ordinario No. 2012 – 00325

En razón a que el presente proceso se encuentra escaneado en su totalidad
y a disposición de las partes para su revisión, continuando con el trámite que en
derecho corresponde el Juzgado DISPONE:

1.- Frente a la petición elevada por el auxiliar de la justicia Armando Moreno
Herrera, se requiere a la parte actora para que se sirva cancelar la totalidad de los
rubros por concepto de honorarios periciales. Con todo, se pone de presente al
auxiliar  que el  legislador  le  ha  otorgado algunos mecanismos en aras  de que
procure el pago requerido (artículo 306 C.G del P.).

2.- Conforme con el inciso 3 del artículo 129 del C.G del P., de la petición
de nulidad incoada por el extremo demandante [fls.343-347], se corre traslado a la
contraparte por el término de tres (3) días.

3.-  Frente  a  la  petición  de  levantamiento  de  medidas  cautelares,  el
peticionario  estese  a  lo  dispuesto  en  el  ordinal  segundo  de  la  providencia
calendada 31 de enero de 2019. Secretaría proceda de conformidad con lo allí
dispuesto y el ordinal cuarto de la misma decisión.

4.- En cuanto a la solicitud de la pasiva de que las decisiones que se emitan
dentro de este trámite se notifiquen vía correo electrónico, se le pone de presente
el  articulo 9 del  Decreto 806 de 2020,  por tanto,  las notificaciones por  estado
pueden ser verificadas en el micrositio web de este despacho en la página de la
Rama Judicial1.

5.- En cuanto a la negativa de la nulidad implorada, el extremo demandado
deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2 de esta decisión.

 

NOTIFÍQUESE,

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-civil-del-circuito-de-bogota/estados-
electronicos
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 046, del 15 de diciembre de 2020.
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